PROYECTO DE LEY

El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1°:  Declárase de Interés Legislativo la publicación en la que se recuerda el fallo, a los 131° aniversario, de la primera sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires el 10 de marzo de 1875.   

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      Con motivo de cumplirse 131° aniversario de la primera sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, este tribunal dispuso la realización de una publicación en la que se recuerda aquel fallo.

      La mencionada fue titulada como Memoria Histórica por el Departamento Histórico Judicial Subsecretaría de Información.

      Por su parte el presidente del Tribunal, Héctor Negri, señaló en un matutino local que:  “la publicación, en la que se reproduce el original –escrito a mano- de aquella sentencia dictada el 10 de marzo de 1875, es una manera de custodiar y revalorizar la memoria histórica de la Justicia Bonaerense y de la Ciudad Capital de la Provincia”.

     Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

